
REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
Medellín, tres (03) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Rdo. 0050013110-007-2019-01022 

Se reconoce personería para actuar al abogado Jorge Luis González Rojas, portador 

de la T.P.39.255 del C. S. de la J., para actuar en este proceso en representación de 

la parte demandada, señora ANGELA MARIA RAMIREZ MONTES. 

NOTIFÍQUESE 
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